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PUNTOS UE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Re ZARieeEx, sn la Administración del 
Bs l b t ín , sita en la Imprenta de la Case-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones 4e fuera podrán hacerse 
remitieado su importe en librante del Teeore 

letra de fácil cobre.
La correspondencia ee remitirá franqueada 

al Refreate de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AXO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, % céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos do la misma 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 5 Mayo 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

u n ime r io  d e mis t o .
LEY.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Reina Regente del 
Reino; .

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Se incluye en el plan general de 
carreteras del Estado una de tercer orden que, 
partiendo del pueblo de Cortes de Aragón, pro
vincia de Teruel, y pasando porNavarretey Lecha- 
go, vaya á enlazar en el término municipal de Lu
co de Giloca con la carretera ya construida, de 
segundo orden, de Zaragoza á Teruel.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se ten
drá en cuenta lo establecido en el Real decreto de 
3 de Diciembre de 1886, dictando reglas para la 
construcción de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la preseste ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil 
ochocientos noventa y dos.—Yo la Reina Regen
te.—El Ministro de Fomento, Aureliano Linares 
Rivas.

(Gaceta 30 Abril 1892).

SECCIÓN TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
OBRAS POR ADMINISTRACION. MES FE MARZO DE 1891.

HOSPICIO PHOVINCIAL.

Obras para llevar el agua desde el depósito á la plaea 
de mujeres.

Pesetas.

Por 12 jornales de albañiles y peones...

Suma

30

30

Y se publica en este Bo l e t ín  á los efectos de la 
vigente ley Provincial.

Zaragoza 26 de Abril de 1892.—El Vicepresi
dente accidental, Ramón Barberán.—El Secreta
rio, Francisco Bellostas.



762 BOLETIN OFICIAL

SECCIÓN CUARTA.

ffiLBGACW DE HHC1KMA DE LA PBOVIHA DE ZARAGOZA.

ANUNCIOS

Resultando vacantes las recaudaciones de varias 
zonas de esta provincia, las cuales, así como los 
pueblos que las componen, fianza que debe pres
tarse para garantir el cargo y premio de cobranza 
señalado, es como á continuación se expresa:

ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe 

la fianza.

Pesetas.

Premio 
de 

cobranza.

Pesetas.

RECAUDACIONES Ateca.................................
Alhama............................  
Bubierca..........................  
Contamina......................  
Alcouchel........................  
Pozuel de Ariza.............  
Sisamón...........................  
Cabolafuente..................  
Torrehermosa.................
Calmarza.........................

1.* zona de Aleca

l" zona de Aleca/

Campillo..........................  
Carenas............................
Nnóvalos..........................
Castejón de las Armas.

1 Monreal de Ariza.........  
Cimba lia........................ 
Ariza..............................  
Godojos..........................
Ibdes.................................
Jaraba..............................
La Vilueña......................
Mou terde.........................
Aniñón.............................
A randa.............................
Berdejo............................. 
Bijuesca...........................
Bordalba.......................... .
Cerrera.............................
Clarés................................. I
Cetina...............................

28.400

1

‘¿“20 010

Embid de Ariza.............
Malanquilla.....................
Moros................................
Oseja.................................
Torrelapaja......................
Torrijo...............................
Valtorres.........................
Villalengua.....................
Villarroya........................ ..
Balchite............................
Aguilón............................
Almochuel......................
Almonaeid de la Cuba, j
Azuara............................. j
Codo..................................1
Fuendetodos...................í
Herrera.............................I
Jaulín...............................
Lagata............................... \

27.100 2-50 0i0

Liica de Belciiile. \ Lécera............................... ...
Letúx.................................. '
Moneva.............................
Moyuela...........................
Plenas..............................
Puebla de Albortón. .
Samper del Salz...........
Toaos.................................
Valmadrid.......................
Villanuevadel Huerva.
Villar de los Navarros. -

37.000 2‘60 0]0

ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe

la fianza.

Pesetas.

Premio 
de 

cobranza.

Pesetas.

i Calatayud.......................
Alarba..............................
Arándiga.........................
Belmente.........................
Brea..................................
Castejón de Alarba. . .
El Frasno........................
Embid de la Ribera.. .

| Gotor................................

Unica de Calalayut

i Llueca..............................
B Inogés............................... 1
1 Jarque..............................
1 Maluenda........................

Mesones...........................
| Morata de Jiloca. . . .1
¡ Mores...............................
i Munóbrega......................

Nigüella“.....................
i Olvés................................

Orera................................. í
Paracuellos de Jiloca. .

1 Paraéuellos de la Ribera
i Purroy.............................

61.100 2*00 0|0

6 Santa'Cruz de Tobed..
9 Sabiñán...........................
| Sediles.............................

Sestrica............................
Terree...............................
Tierga...............................
Tobed...............................

Unica de Caspe.,

Torra Iba...........................
Velilla de Jiloca............
Villalba............................
Viver de la Sierra.. . .
Caspe................................
Chip rana..........................
Cinco Olivas..................... i
Escatron... .........................t
Fabara..............  1

46.800 2*60 01®Fayón................................. /
Maella................................ í
Mequinenza...................... |
Nonaspe............................. i
Bástago............... j

Daroca..............................
Abanto.............................
Acered.............................
Aguaron..........................
Aladren............................
Aldehuela de Liestos..
Anento.............................
Atea.................................... J
Badules..............................1
Valconchán...................... 1
Berrueco........................... g
Cariñena.......................... f
Cerverueia...................... f
Codos................................

i
Juica de Daroca,'

1

Cosuenda......................... 1
Cubel.................................\
Encinacorba.................... -
Fomouena......................... /
Fuentes de Jiloca......... , 
Gallocanta.......................
Langa...............................
Las Querías..................... i
Lechón.............................. a
Luesma.............................. a

59.300 2^0 0[0

Mainar................................1
Manchones........................ 8
Mara.....................................1
Miedes............................... I
Montón............................
Murero.............................. 1
Nombrevilla.....................1
Orcajo............................... ..
Pan iza................................ /
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ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe

la fianza.

Pesetas.

Premio 
de 

cobranza.

Pesetas.

Unica de DarocaJ

Unica de Ejea...

Ia de Zaragoza

Pardos..............................
Retascón.........................
Romanos.........................
Huesca.............................
Santed.............................J
Torralba de los Frailes. 
Torralvilla.....................'
Used.................................
Valdehorna.....................। Val de San Martín....
Villadoz..........................
Villafeliche.....................
Villanueva de Jiloca...
Villarreal........................
Vistabella........................
Ejea...................................
Ardisa.............................
Asín..................................
Biota.................................
Caatejón de Valdejasa.
El Frago.........................

, Erla...................................
Farasduós......................... ।

] Las Pedresas..................
/ Layana..............................

Luna ...............................
\ Murillo de Gallego....

Ores..................................
1 Piedratajada...................
1 Puendeluna....................

Pradilla............................
Remolinos.......................
Sta. Eulalia de Gallego 
Sierra de Luna.............  
Tauste..............................
Valpalmas.................. ....
Alfajarín..........................
Lcciñena.........................

i Pastriz.............................
1 Perdiguera......................
' Puebla de Alfindén...
\ San Mateo........................
1 Villamayor.....................
| Villanueva de Gallego.

Zuera................................

1

59.300

i

i

34.500

) 18.800

1

2*00 0|0

2*10 010

1*80 010

Lo anuncia esta Delegación para que llegue á 
conocimiento ele las personas á quienes pueda in
teresar, las que dirigirán sus proposiciones á la 
dependencia de mi cargo, en la que se les dará 
cuantas noticias y explicaciones deseen; debiendo 
advertir que la fianza puede constituirse en metá
lico ó efectos de la Deuda pública al precio de co
tización, ó por su valor nominal, según la clase de 
ella; en fincas rústicas, sitas en cualquier distrito 
Municipal, y en urbanas, sitas en poblaciones de 
más de 20.000 almas, ó en capitales de provincia; 
siendo admisibles las citadas fincas por la tercera 
parte del valor que resulte, capitalizando el líquido 
imponible que tengan amillarado al 5 por 100 en 
ias rústicas y al 4 por 100 en las urbanas.

Zaragoza 3 de Mayo de 1892.—El Delegado, 
J uan Dessy.

El Agente ejecutivo de la tercera zona de La 
Almunia D. Antonio Elorensa, ha nombrado auxi
liar á D. Tomás Górriz.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades municipales y 
judiciales y del público.

Zaragoza 5 de Mayo de 1892.—El Delegado, 
Juan Dessy. ■

ADMINISTRACION DE G0MTRIBUG10NE8
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co n s u mo s .—Circular.
Habiendo vencido en l.° del actual el período 

en que los Ayuntamientos deben dar comienzo al 
cobro del cuarto trimestre de los derechos de con
sumos, sal, aguardientes, alcoholes y licores, esta 
Administración excita el celo de dichas Corpora
ciones para que lleven á efecto la cobranza con la 
mayor puntualidad, verificando su ingreso en esta 
Delegación de Hacienda dentro del corriente mes, 
con lo que, á más de cumplir con un deber, evita
rán á esta oficina el tener que dictar medidas coer
citivas contra los Municipios morosos.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de los Sres. Alcal
des de los pueblos de la provincia.

Zaragoza 5 de Mayo de 1892.—El Administra
dor, Ramón Salazar.

CIRCULAR

Son muy pocos los Alcaldes de esta provincia 
que han dejado de remitir la matrícula industrial 
para 1892-93, con los demás documentos que son 
complemento de la misma, habiendo ya expirado 
el plazo que esta Administración les concedió pa
ra verificarlo en circular de 22 de Marzo último; 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 27 del mismo 
mes. En su consecuencia, he acordado conceder á 
las Autoridades que no han cumplido aquel ser
vicio una prórroga que terminará el 20 del actual; 
advirtiendo que si en ese día no obra en esta ofi
cina la matrícula respectiva, se impondrá la multa 
de 50 pesetas, con la que se les conmina, como de
termina el art. 17 de la Instrucción vigente, sin 
perjuicio de exigir las demás responsabilidades á 
que haya lugar.

Zaragoza 5 de Mayo de 1892.—El Administra
dor de Contribuciones, Ramón Salazar.

SECCIÓN SEXTA.
No habiendo producido efecto las subastas del 

arriendo á venta libre de las especies sujetas al 
impuesto de consumos en este pueblo para el ejer
cicio de 1892 á 93, se anuncia para el día 14 del 
actual, á las diez de su mañana, la primera subas
ta del arriendo á la exclusiva de los derechos se
ñalados á las especies de los grupos de líquidos y 
carnes; en caso de no haber licitación, la segunda, 
tendrá lugar el día 22 á igual hora, y si tampoco 
en esta hubiere, la tercera y última tendrá asimis-
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mo lugar á dicha hora del día 30 de los corrientes, 
todo con sujeción al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Tosos 4 de Mayo de 1892.—El Alcalde, Eduar
do Cardiel.

En el día 15 del actual, á las once de la maña
na, y con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría del Ayuntamiento, se cele
brará la subasta para el arriendo con venta á la 
exclusiva de las carnes frescas y saladas y de los 
líquidos que hayan de consumirse en este término 
municipal durante el año de 1892-93.

La Joyosa 5 de Mayo de 1892.—El Alcalde, 
Camilo Gómez.

No habiendo producido efecto la subasta prime
ra de todas las especies de consumos en este pue
blo para el año 1892-93, se señala para que tenga 
lugar otra segunda el día 15 de Mayo actual, y á 
las diez de su mañana, en cuyo acto se admitirán 
posturas por las dos terceras partes del tipo total 
de 9.018 pesetas 85 céntimos, y bajo las condicio
nes del pliego que se encuentra en el expediente 
y de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Alpartir 4 de Mayo de 1892.—El Alcalde, Ger
vasio Moneva.

No habiéndose presentado licitador en la subas
ta verificada el día 2 del actual para el arriendo á 
la exclusiva de todas las especies de consumos de
terminadas en la tarifa 1.a , se anuncia la segunda 
y última, que tendrá lugar el día 10 del presente 
mes y hora de las diez de su mañana, en la Casa 
Consistorial, bajo el pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Maella 4 de Mayo de 1892.—El Alcalde, Gil 
Borraz.

El arriendo á la exclusiva sobre los grupos de 
líquidos y carnes del impuesto de consumos, co
rrespondientes á esta villa y año económico de 
1892-93, se celebrará el día 14 del actual, á las 
diez de su mañana, en la Sala Consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que queda expuesto desde 
esta fecha en la Secretaría del Ayuntamiento.

Torres de Berrellén 4 de Mayo de 1892. El 
Alcalde, Pedro Gómez.

La subasta del arriendo á la exclusiva sobre los 
grupos de líquidos y carnes del impuesto de con
sumos para el ejercicio de 1892-93 de esta villa, se 
celebrará el día 16 de los corrientes, á las nueve 
de su mañana, en la Casa Consistorial, bajo el plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. ,

Si no se presentase licitador alguno, se verifica
rá una segunda, que se considerará primera con 
los precios de venta rectificados, el día 24 del mis
mo mes á la hora antes mencionada.

Y si tampoco hubiere licitadores, se, celebrara 
la terceia subasta el día l.° de Junio próximo á la 
hora indicada, sirviendo de tipo las dos terceras 
partes del cupo y recargos que corresponda á di
chos grupos.

La Almolda 2 de Mayo de 1892.—El Alcalde, 
Demetrio Ezquerra.

La matrícula industrial y el padrón de cédulas 
personales para el próximo ejercicio, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 días. .

Paniza 28 de Abril de 1892.—El Alcalde ejer
ciente, Pedro Gambón.

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
IMPUESTO DE MINAS— 1 POR 100 SOBRE EL PRODUCTO BRUTO.

Copia de las relaciones de productos presentada por los mineros de esta provincia, correspondientes al ter 
cer trimestre del actual ejercicio.

NÚMERO (PRECIO IMPORTA IMPORTA

TÍTULOS DE LAS MINAS. MINERAL.
el mineral. el 1 por 100.

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. do quintales — —
métricos. Peseta*. Peseta*.

Tnrlalp.o.in Martín El Angel. 
Esperanza. 

Aurora.
Paquita. , 

San Crescencio.

Sal. 1.250 2 2.500
2.108

25
21‘08 
3‘50 
0*10

12-74 
0*40

10
20*20 

5*82
0*40

MflntiAl Reverter.. ................. Idem. 1.054 2
Viuda de D. Pedro Samper...
Ramón Soler................................

Idem.
Idem.

175
5

2
2

350
10

1.274
40

1.000
2.020

Miguel Romero........................... Idem. 637 2
Rftmifrin Cortés. ........................ El Sol. Idem. 20 2
Cftfp.rino Ayud............................ Constancia. Idem. 500 2
Miguel (rfiiv.ía............................. La Bonita. Idem. 1.010 2
Mnnnpl Cíistrilln.. Invencible. Idem. 291 2 582

40
156Nicolás Navarro.......................... La Carolina. Idem. 20 2

Francisco Canales...................... Aurelia. Idem. 78 2

Suman.... 5.040 2 10.080 100*80

Zaragoza 30 de Abril de 1892.—El Delegado, Juan Dessy.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en expediente de ejecución de 

sentencia, y para el cobro de responsabilidades pe
cuniarias, tengo acordada la venta en subasta pú
blica, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación,

Una casa, sita en el pueblo de María, calle de la 
Herrería, núm. 3 triplicado; que consta de un cuar
to y cocina: tasada pericialmente en la cantidad 
de 148 pesetas.

Para cuyo acto de subasta que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, calle de la De
mocracia, núm. 62, he señalado el 30 del actual, á 
las diez de la mañana, adjudicándose dicha tinca á 
favor del más beneficioso licitador; advirtiendo que 
para poder tomar parte en la subasta se hace pre
ciso depositar previamente el 10 por 100 al menos 
del importe de la tasación; que no se admitirá 
manda que no cubra las dos terceras partes de 
aquélla; y que será cuenta del rematante formali
zar los títulos de pertenencia de la finca por no 
aparecer inscrita á nombre del ejecutado.

Dado en Zaragoza á 4 de Mayo de 1892.—Pablo 
Campos.—Por su mandado, Manuel Sauras.

Calatayiid
D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilus

tres Colegios de Madrid y Valladolid, Juez de 
instrucción de la ciudad de Calatayud y su par
tido: .
Hago saber: Que para pago de una multa de 

200 pesetas impuesta por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia al Alcalde de Torralba de Ribota 
I). Ramón Aznar, he acordado la venta en públi
ca subasta, con la rebaja del 25 por 100 de la ta
sación, de la finca que á continuación se expresará, 
radicante en término municipal de dicho pueblo:

Una viña, regadío, sita en Torralba de Ribota, 
partida de la Cirugera, de una yugada; lindante 

Saliente con viña de Juan Pablo García, al Me
diodía con otra de Francisco García, al Poniente 
con Nicolás Condón y al Norte con otra del refe
rido Alcalde: tasada en 380 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
San Juan, núm. 7, el día 24 del próximo Mayo, 

las diez de su mañana, haciéndose las adverten
cias siguientes: que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, de
ducido el 25 por 100; que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo del valor de la finca que se subasta, y que 
8crá de cuenta del comprador el abono de los 
gastos de liquidación é inscripción del expediente 
Posesorio.

Dado en Calatayud á 29 de Abril de 1892.— 
Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Manuel Palo- 
hiares.

D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilus
tres Colegios de Madrid y Valladolid, Juez de 
instrucción de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas á que 

ha sido condenado en causa criminal por lesio
nes Bartolomé Manrique Gracián, vecino de Sa- 
biñán, tengo acordado la venta en pública subasta 
de la finca que á continuación se expresa, radican
te en término municipal de dicho pueblo:

Una viña, sita en la partida de las Majanotas, 
de cabida una yugada y media, equivalente á 25 
áreas, 81 centiáreas; lindante al Saliente y Medio
día con otra de Roque Lacruz, y al Poniente y 
Norte con otra de los herederos de Mariano López.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de San 
Juan, núm. 7, el día 25 del próximo Mayo, á las diez 
de su mañana, advirtiéndose lo siguiente: que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; y que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una cantidad igual 
al 10 por 100 efectivo del valor de la finca que se 
subasta.

Dado en Calatayud á 28 de Abril de 1892.—Mar
tín Perillán Marcos.—D. S. O., Manuel Palomares.

Ejea de los Caballeros
Di Camilo Comas y de Mora, Juez de instrucción 

del partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á Francisco Longás Nava
rro y otros en causa sobre sedición y daños, he 
acordado sacar á la venta en pública subasta los 
bienes embargados á los depositarios que á conti
nuación se expresan: .

Al depositario Miguel Murillo Montolar.
l .° Un campo en Campo nuevo, término de 

Tauste, de tres hanegas, nueve almudes; lindante 
con otros de Manuel Perchamán, Joaquín Lambea 
y Ventura Olleta: tasado en 166‘66 pesetas.

2 .° Un olivar en la Hijuela de Cajero, del mis
mo término, de tres hanegas, 10 almudes; lindante 
con otros de Miguel Lagranja, Manuel López y 
con dicha Hijuela: tasado en 66‘67 pesetas.

3 .° Una viña, en la misma partida, de dos ha
negas, 10 almudes; lindante con otras de Francis
co Monguilod,.Pedro Rober, Miguel Guedea y ca
mino de Candilero: tasada en 70‘74 pesetas.

4 .° Un campo en Carrera la fila, de un cahíz y 
seis almudes; lindante con los de Joaquín Calavia, 
Alejandro Lambea, Joaquín Carlanga y camino 
de herederos: tasado en 127‘50 pesetas.

5 .° Otro campo en la misma partida, de un 
cahíz, dos hanegas; lindante con otros de Carlos 
Mañero, Capellanía de Cimorra, Miguel Diago y 
el interesado: tasado en 150 pesetas.

6 .° Otro campo en la partida de las Vihuelas, 
de cuatro hanegas; lindante con los de Carlos 
Longás, José Estaregui, Miguel Ansó y camino: 
tasado en 120 pesetas.

7 .° Otro campo en la Estanca, de un cahíz, dos 
hanegas; lindante con los de Pascual Murillo, Pas
cual Vera y monte común: tasado en 150 pesetas.
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Cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el Municipal de Tauste el día 
30 de Mayo próximo, á las once de la mañana; 
advirtiéndose que no existen títulos de propiedad 
de dichas fincas, cuya falta deberá suplir el rema
tante en la forma establecida por la ley Hipote
caria antes del otorgamiento de la escritura de 
venta; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, pudiendo 
hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero; 
y que el que quiera tomar parte en la subasta de
berá consignar previamente en la mesa del J uz- 
gado el 10 por 100 del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la misma, sin cuyo requisito no 
será admitido. ,

Dado en Ejea de los Caballeros á 29 de Abril 
de 1892.—Camilo Comas.—Por mandado de S. S., 
Victoriano Callizo.

La AImamia
D. Segando Martínez, Juez municipal suplente, 

ejerciente funciones del de instrucción de esta 
villa:
Hago saber: Que para hacer efectiva una multa 

impuesta á Faustino Cuesta Ferrando y Antonio 
Serrano Lores, se sacan á la venta en pública su
basta los bienes siguientes:

De Faustino Cuesta.
Un olivar, regadío, sito en término de Pedrola, 

partida de Balverde, de 2 hanegas; linda al N. con 
camino viejo, al M. y S. con Mariano Logroño y al 
P. con Justo Burbano: tasado en 250 pesetas.

De Antonio Serrano.
Un olivar, regadío, sito en dicha villa de Pe

drola, partida de Balverde, de una hanega, 8 al
mudes; linda al N. con Francisco Arana, al M. con 
Jorge Logroño, al S. con Ramón Balaguer López 
y al P. con Antonio Duarte Segue: tasado en 500 
pesetas. ,

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Pedrola, se ha señalado el día 27 de Mayo 
próximo y hora de las once de su mañana; advir
tiendo que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, y que M que 
quiera tomar parte en la subasta depositará en el 
acto de la misma el 10 por 100 de lo que se su
baste.

Dado en La Almunia á 28 de Abril de 1-892.— 
Segundo Martínez.—D. S. O., Florencio Moya.

D. Segundo Martínez, Juez municipal, suplente, 
ejerciente funciones del de instrucción de esta 
villa: . ,
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Roque y Manuel 
Sinués Iso, vecinos de Pedrola, se sacan á la venta 
en pública subasta. las fincas siguientes:

1? Las dos terceras partes de un campo, sito 
en Pedrola y partida de la Aldea, de 2 hanegas, 7 
almudes de tierra; linda al N. con Antonio More
no, al M. con Antonio Lorente, al S. con Antonia

8. ° Otro campo en el Cerrado de Antillón, de 
dos cahíces, cuatro hanegas; lindante con otro de 
Justo Ansó, río Arbg. y camino: tasado en 300 pe
setas. . iii

9. ° Otro campo en brazo Vihuelas, de dos ha
negas, cinco almudes; cpie linda con otros de Ma
riano Vera y Antonio Rodríguez: tasado en 36*2o 
pesetas. .

10. Otro campo en la partida de J uan rerez, 
de dos cahíces, cinco hanegas y 11 almudes; lin
dante con otro de Miguel Cuartero, escorredero 
y acequia: tasado en 37‘60 pesetas. , ,

11. Otro campo en la partida de Pinpmos, de 
siete cahíces; lindante con los de Miguel López, 
Ignacio Castillo, José López y monte: tasado en 
70 pesetas. .. i .ci12. Otro campo en la partida Carrera la lila, 
de tres cahíces; linda con otros, de Bautista La- 
fuente, Mariano Cardona, Joaquín Cerlanga y 1 e- 
dro Sansuán: tasado en 350 pesetas.

13. Otro campo en la partida de la Mejana, de 
una hanega y un almud; lindante con los de Pedro 

, Sansuán, Pascual Murillo y el interesado y no 
Ebro: tasado en 16‘25 pesetas.

14. Otro campo en la misma partida, de dos 
hanegas, tres almudes; que confronta con otros de 
Pascual Murillo, Pedro Sansuán y río Ebro; tasa
do en 33‘75 pesetas.

15. Otro campo en la partida Carrera la nía, 
de tres hanegas, siete almudes; lindante con los 
de Bautista Lafuente, Mariano Cardona, Joaquín 
Cerlanga y Pedro Sansuán: tasado en 53‘75 pe

? 16. Otro campo en la partida Carrera de Pra- 
dilla, de un cahíz, cuatro hanegas y seis almudes;

, que linda con los de Valero Latorre, 1 rancisco 
Usán, Pascual Murillo y acequia: tasado en 21 oí 

Pei7. Otro campo en la partida de Carrera la 
fila de un cahíz; confrontante con otros de Bau
tista Lafuente, Mariano Cardona, J oaquín Cei lan
ga y Pedro Sansuán: tasado en 120 pesetas.

1-8 . Dos terceras partes de una casa, sita en la 
villa de Tauste y su calle de Barrio fuera, cuyo 
número y superficie se ignora; lindante con las de 
Martín Pueyo. Miguel Cardona y Pedro Sansuan. 
tasadas en 30Ó pesetas. .

19. La tercera parte de una casa, sita en la 
misma villa y su calle de San Miguel, de número 
y superficie ignorados; lindante con las de Pedro 
Sansuán, Pascual Murillo y Manuel Salas: tasada 
611150 pesetas.

20. Una paridera de encen-ar ganado, sita en 
Valdemanzana, cuyo número y superficie se igno
ran; que linda con campo, de Ignacio Castillo y 
monte común; tasada en 180 pesetas.

Al depositamo Cayetano Cuartero Fabre.
l .° Una viña con olivos, en la partida Hi

juela de Cajero, de una hanega y cinco almudes; 
que confronta con otras de José Guillen, José Ló
pez y Pedro Soro: tasada en 28 pesetas.

2 .° Y un campo en la partida de Val de Pau
les, de dos cahíces; lindante con otrols de Josefa 
Moneo, Manuel Martínez y monte común: tasado 
en 20 pesetas.
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Lastrada y al P. con Francisco Solsona Piedrañta: 
tasadas en 80 pesetas.

2 .a Las dos terceras partes de otro campo, par
tida del Marinal, de cabida de 11 almudes; linda al 
N. con Roque Solsona, al M. con camino de here
deros, al S. con Andresa Piedrafita y al P. con Pas
cuala Solsona: tasadas en 40 pesetas.

3 .a Las dos terceras partes de otro campo, sito 
en los mismos términos, partida del Marinal, de 2 
hanegas; linda al N. con Francisco Solsona Pie
drafita, al M. con Mariano Piedrafita y al P. con 
campo del mismo dueño: tasadas en 80 pesetas.

4 .a Las dos terceras partes de otro campo, re
gadío, sito en los mismos términos y su partida del 
Marinal, de 2 hanegas, 6 almudes; linda al N. con 
riego de herederos, al M. con Manuela Sancho, al 
S. con Justo Barrios y al P. con riego: tasadas en 
200 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la del municipal 
dePedrola, se ha señalado el día 27 de Mayo próxi
mo, á las once de su mañana; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que no hay títulos de propiedad, los 
cuales serán de cuenta del rematante, y que para 
tomar parte en la subasta habrán de depositar el 
10 por 100 efectivo de lo que se subaste, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Dado en La Almunia á 28 de Abril de 1892.— 
Segundo Martínez.—D. S. O., Florencio Moya.

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 
instrucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Isabel Cortés Losilla, 
se saca á la venta en pública subasta,

Una casa, sita en el pueblo de Longares, en la 
calle Mayor, núm. 17; linda por la derecha y es
palda con Ignacio Fortajada y Ferruz, por la iz
quierda con Rosa Gracia, la cual consta de un pa
tio, el piso bajo y tres cuartos ó salí tas, en el se
gundo piso, sin cocina y dentro de la casa núme
ro 19; perteneciente á la relacionada casa se en
cuentra un corralito de 18 metros superficiales con 
Un pozo y una bodeguita de 10 metros y linda con 
la restante casa de Ignacio Jimeno y parte de Ca
yetano Cortés Losilla: tasado todo en 1.015 pe
setas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado y en la del munici
pal de Longares, se ha señalado el día 31 del ac
tual y hora de las once de su mañana; advirtien
do que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; que no hay títulos 
de propiedad, los cuales serán de cuenta del rema
tante, y que el que quiera tomar parte en la su
basta depositará en el acto de la misma el 10 por 
100, sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Dado en La Almunia á 2 de Mayo de 1892.—■ 
francisco Heliodoro Salvá.—D. S. O., Florencio 
<oya.

Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 
Instrucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de las responsabili- |

dades pecuniarias impuestas á María Millán Ma
rín y su hijo Estanislao Mosteo Millán, se sacan á 
pública subasta los bienes que, sitos en los térmi
nos de Riela, son los siguientes:

De María Millán.
La mitad indivisa de un sitio de casa, sin nú

mero, en la calle del Arrabal; linda por derecha 
entrando con cochera de D.a Carlota Cotored, por 
izquierda con camino del Cementerio y por espal
da con monte: tasado todo en 175 pesetas.

La mitad de una viña, también indivisa, en 
Valdefajas, de 240 cepas; linda al N. con Joaquín 
Jimeno Casas, al S. con Inocencio Royo, al E. con 
monte común: y al O. con Joaquín Jimeno: tasada 
toda en 90 pesetas.

La mitad de otra viña indivisa en la misma par
tida, de 200 cepas; linda al N. con monte del Es
tado y camino, al S. con Francisco Marín, al E. 
con viuda de Raimundo Melús y al O. con monte 
común: tasada toda ella en 50 pesetas.

De Estanislao Mosteo.
La cuarta parte indivisa de la otra mitad de las 

fincas anteriormente descriptas.
Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Riela, se ha señalado el día 31 del actual, 
á las once de su mañana; advirtiendo que no hay 
títulos de propiedad, los cuales serán de cuenta 
del rematante, y que el que quiera tomar parte en 
la subasta depositará en el acto de la misma, en 
la mesa judicial el 10 por 100 efectivo de lo que 
se subaste; que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación, sin cu
yos requisitos no serán admitidos.

Dado en La Almunia á 4 de Mayo de 1892.— 
Francisco H. Salvá.—D. S. O., por Luna, Floren
cio Moya.

Sos
D. Julián de las Heras y Relaño, Juez de instruc

ción de este partido:
Por el presente hago saber: Que en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 31 de la ley del Jura
do, he acordado se proceda en el local de este Juz
gado, establecido en la Casa Consistorial, el día 16 
del actual, á las once de su mañana, al sorteo de 
los seis Vocales que, bajo la presidencia del Juez 
que suscribe, y en concepto de mayores contribu
yentes, cuatro por territorial y dos por industrial, 
han de constituir la Junta de este partido para la 
formación de las segundas listas de Jurados co
rrespondientes al mismo.

Dado en la villa de Sos á 4 de Mayo de 1892.— 
Julián de las Heras.—Por mandado de S. S., An
tonio Sanz.

1AFAEL7»
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1. decena de Abril de 1892.

DÍAS.

NACI DOS VIVOS.
NACI DOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL 

DE 
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de 
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Zaragoza 12 de Abril de 1892.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 1." decena del mes de Abril de 1892, 

clasificadas por sexo y estado ciml de los fallecidos.

FALLECIDO ______________ ___
TOTAL

GENEBAL.
DÍAS.

V Ano IVES.

Solteros.
1 

Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
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Zaragoza 12 de Abril de 1892.-EI Juez municipal, Joaquín Rodrigo.
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